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CORTE SUPREMA
ADMINISTRATIVO

REPUBLICA DE PANAMÁ
óncANo JUDTcTAL

DE JUSTICIA T SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).
VISTOS:

La sociQdad PUBLICUATRO' S.A., a través de su apoderada judicial

Pricewaterhousecoopers Corporate Legal Services, (sociedad civil de abogados,

que está debidamente registrada como persona jurfdica en el Registro Público, en

el folio 12548) ha presentado demanda Contencioso Administrativa de Plena

Jurisdicción para que se declare nula, por ibgal, la Resolución No. 201-9967 de

22 de septiembre de 2011, proferida por la Dirección General de lngresos, sus

actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones.

I, ACTO IMPUGNADO

El acto impugnado lo constituye la Resolución No. 201-9967 de 22 de

septiembre de 2011, que resolvió en lo medular EXIGIR al contribuyente

PUBLICUTRO; S.A., con RUC 6394-78-35-64, con dirección fiscal en Calle 50 y

65 Edificio Publicuatro, corregimiento de San Francisco, el pago de impuesto

sobre la renta en concepto de servicios prestados por el señor DANIEL
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EDUARDO AISEMBERG, correspondiente al mes de julio-2008, por la suma de

veinticuatro mi! quinientos cincuenta balboas corl 68/100 (B/.24,SS0.68),

incluyendo el recargo.

II. HECHOS QUE SUSTENTAh¡ tA DEMANDA

Los hechos que sustentan la presente demanda los podemos sintetizar asf:

1) Que la motivación del acto acusado de ilegal,'la Resolución No. 2119967

de 22de se$tiembre de 2011,se basa 
", 

qrb e[ contribuyente se Oeduj'ó

delmonto remesado como parte de los costos que integran los ingresos de

Honorarios por Comisión, de acuerdo a las pruebas aportadas por el propio

contribuyente.

2) Se añade como hecho que a esa resolución se presentó recurso de

reconsideración con apelación en subsidio argumentando que en los

detalles que soportan los costos ¡¡ gastos deducibles no aparece pago

alguno a nombre de Daniel Eduardo Aisemberg, y que los pagos realizados

por Publicuatro, s.A., al señor Daniel Eduardo Aisemberg, fueron

reportados en el Anexo 71 del año 2008, en la sección de Ingresos,

atendiendo las obligaciones derivadas de la Resolución No. 201-2969 de

15 de agosto de 2007, que exige que en el caso de ros Agentes

Comisionistas, se registren los cobros recibidos de terceros y los pagos a

cuenta en el referido anexo.

3) También, se indicó que la resolución recurrida contraviene el artículo 694

del Código Fiscal en materia de lineamientos a seguir en la retención del

lmpuesto sobre la Renta por remesas exterior, causados por la prestación

de servicios por no formar parte de sus gastos operativos no existe

obligación formal de retener. Y en virtud del contrato No. OSl17 de 19 de

abril de 2007, suscrito entre el Instituto Panameño de Turismo (IPAT) y
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pubticuatro, S.A., con el objeto de promover internacionalmente a Panamá

como destino turístico, se configura un contrato de mandato, en atención a

la cláusula contractual que dice que la contratista contrataría a su nombre

y por cuenta del IPAT, todo lo referente a la actividad Publicitaria, de

promoción, de Retaciones Priblicas, de Mercado Relacional y de Trade

Maketing eriil coordinación con dicha entidab estatal; y que todas láb

actividades deberían realizarse en estrecha coordinación y previa

autorizAción del IPAT, lo que evidencia que los pagos se dan en atención

a esa relación contractual, por lo cual mal podría la autoridad tributaria

exigir el pago del impuesto sobre la renta en concepto de cantidades

remesadas, puesto que las erogaciones se vinculan a los resultados

operativos de dicha entidad.

4) Señala la demandante que lo anterior deja evidenciado que los pagos se

dieron en atención a la relación laboral existente de mandato entre

Publicuatro, S.A., y el antiguo Instituto Paname,ño de Turismo (IPAT), razón

por la cual no puede la adminisración tributaria exigir el pago de impuesto

sobre la renta en concepto de cantidades remesadas, no habiendo

efectuados los reembolsos con ocasión de una contraprestación por los

beneficios obtenidos por la actividad de mandato'

5) De igual manera, se establece entre los hechos de la demanda que la

entidad demandada centra exclusivamente su, interpretación, en el hecho

de las obligaciones dimanantes del contendio del contrato, obviando la

situaclón que del contrato se desprenden obligaciones entre las partes'

6) eue el Tribunal Administrativo Tributario, ante la interposición del recurso

de apelación, mediante la Resolución No. TA-RF-063 de 8 de agosto de

ZO¡T,confirma en todas sus partes la resolución recurrida, utilizando entre
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Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, se restablezca el

derecho subjetivo lesionado, en el sentido que se ACUERDE que nuestra

representada no se encuentra obligada al pago del lmpuesto sobre la Renta en

concepto de servicios prestados por el señor Gianiel Eduardo Aisemberg,

correspondientes al mes de julio 2008, por la suma de dieciocho mil trescientos

sesenta y un balboas con 111100 (B/.18,361.11), incluyendo el recargo.

IV. NORMA QUE SE ESTIMA INFRINGIDA CON EL GONGEPTO DE

INFRACCIÓN.

La única norma que la parte actora estima infringida, corresponde al

articulo 694 del Código Fiscal, indicándose que es según redacción dada antes

de fa reforma realizada por la Ley 27 de 4 de mayo de 2015. De dicho artlculo se

cita concretamente lo siguiente:

'nArtÍculo 694.

Es objeto de este impuesto la renta gravable que
se prod uzca, de cualquier fuente" dentro del
tejrfitorio de la República .de Panamá, sea cual
fuere el lugar donde se perc¡ba.

Contribuyente, tal como se usa el término en este
Titulo, es Ia persona natural jurídica, nacional o
extranjera que percibe la renta gravable objeto del
impuesto.

PARÁGRAFO 1. Se considerará renta gravable
producida dentro del territorio de lá,, República de
Panamá:
a) ii

b)
c)
d)
e) La recibida por personas naturales o juridicas
cuyo domicilio esté fuera de la República de
Panamá producto de cualquier seru¡cio o acto,
documento o tron que beneficie a pgrsonas
naturales o iurídicas* n3cionqles o extrFnieras.
ublicadas dentro de la República de Panamá, lo que
incluye, pero no se limita a honorar¡os e ingresos por
derechos del autor, regalías, derecho de llave, marcas
de fábrica o de comerc¡o, patentes de inversión, know-
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how, conocimientos tecnológicos y científicos,
secretos industriales o comerciales, €r la medida en
que dichos servicios incidan,sobre le pfoducción
de renta de fuente panflmeñq a la qonseruación dg
ésta ü su erogacién hava sido constilerada como
qastogdeducibles por la, persona sue los recibió.
Para los efectos 4g es_tfi-liteIgl, Ia persona natural o
iurídica. nacignal ,o__extr3niera, ubicada en el
territorio de la República de Panamá que se
beneficie con el servicio o acto de qu,e se trate
deberá aplicel para las tarifas generales
estableciCas_en los artículqs 699 y 700 del Códiqo
Fiscal, sobre el cincuenta por ciento (50%) de la
suma de ser remitida.
Este deber de retención no aplicará, en el evento de
que la persona natural o jurídica cuyo domicilio este
fuera de la República, s€ haya registrado como
contribuyente del lmpuesto sobre Ia Renta ante Ia
Dirección General de Ingresos.
Las personas naturales o jurídicas que, por razón de
sus actividades de negocios, desarrollen operaciones
fuera del territorio nacional que les sean requqridas
para la generación de renta declarada en la República
de Panamá no estarán sujetas a efectuar la retención
sobre los pagos que efectúen por aquellos bienes y
servicios que se financien, contraten o ejecuten
totalmente fuera del territorio nacional, los cuales
deberán considerarse como renta gravable."

Elextracto de la norma citada, dice haberse infringido en forma directa por

interpretación errónea, resaltando primero que el fondo de la controversia del

asunto se centró en las cantidades remesadas por la sociedad Publicuatro, S.A.,

al señor Daniel Edyardo Aisemberg sin realizar la 'sorrespondiente retención
1, S'

pago del impuesto sobre la renta, en elsentido de que no configura una obligación

para la empresa Publicuatro por el origen de las cantidades remesadas, Y

se explica en |os puntos que citamos a continuaciÓn:

t'1o Con ocasión de la celebración de Ia Licitación
Pública No . 2006-1 -45-0-08-0001 -1 convocada por el

lnstituto Panameño de Turismo, lá cual tenía como
finalidad "la contratación de empresas especializadas
en comunicación que brinde, a nivel internacional, los

servicios de: Publicidad, Promoción, Relaciones
Públicas, Mercadeo Internacional y Trade Marketing, a
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fin de promover a Ia República de Panamá como
destino turístico", nuestra ii, representada
PUBLJ"CUATRO resulta ser adjudicatafla de la misma
en dicha convocatoria. í

2" Posteriormente, y a la luz de dicha adjudicación, €ñ
fecha de 19 de abril de 2A07, PUBLICUATRO, S.A., V
El IPAT, suscriben contrato No . 05107 , cuyo objeto es
la promoción internacional de Panamá, como destino
turístico, existiendo dicho contrato bajo la figura de un
mandato comercial, según se desprende así de todo el
clausurado del mismo.

3o La cláusula tercera del Contrato de mandato,
establece que PUBLICUATRO, S.A., "contrata a su
nombre y porsu cuenta de El IPAT, todo Io referente
a la actividad Publicitaria, Promoción, de Relaciones
Públicas, de fVlercadeo Relacional y Trade frllarketing
(...)"

4" Toda vez que el citado contrato, se establece que
las contrataciones relativas a las actividades, se
desarrollaran por cuenta de EL IPAT, es ésta quien,
una vez el contribuyente PUBLICUATRO efectúa los
pagos por la prestación de los servicios de Publicidad,
Promoción, Relaciones Públicas, Mercado Relacional

)/ Trade Marketing, reembolsa al contribuyente las
erogaciones efectuadas por dicho concepto."

Expresado lo anterior, se sostiene que las manifestaciones de la

Administraciórt quedan desvirtuadas, porque no existe el alegado incumplimiento

de nuestra representada de realizar las retenciones y pago del impuesto sobre la

renta, y seguidame¡te se refiere a los siguientes Rtffttos: a) territorialidad de los

servicios prestados, b) pagos vinculados a los resultados operativos de la

empresa y Contribuyente Sustituto, c) Carácter público o privado de las

obligaciones que los contribuyentes tienen frente al Fisco y d) Gontribuyentes del

lmpuesto sobre la Renta, antes de la reforma efectuada por la Ley 27 de mayo de

2015.

Dentro del punto de la territorialidad de los servicios prestados, se

manifiesta que atendiendo que el carácter del contrato de mandato de los

servicios de publicidad y otros desarrollados, es de fndole internacional, a razÓn
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de que los mismosrtenlan como única finalidad la fiiomoción de Panamá en el

extranjero como un destino turístico, lo que consta en elexpediente administrativo

al constar el contrato de mandato. Añade aquí, que el parágrafo 1 del artículo 694

del Código Fiscal, exceptúa de la obligación de efectuar retenciónn a la

persona jurídica que realice pagos en concepto de bienes y seruicios que se

financien, contraten o ejecuten totalmente fuera del territorio panameño, lo

cualqueda acreditado con el acto de licitación pública y el contrato de mandato.

En el mismo punto de la territorialidad el apoderado judicial de la actora,

cita un extracto de una sentencia de 19 de diciembre de 2011, de la Sala Tercera

de la Corte Slrprema de Justicia, de la se observa resaltado lo siguiente:, "...ry

si bien ta renta se produjo oor Ia actividad de seruicio prestada oor ta empresa

Altrix lntemacional. ubicada en Miami. la renta pagada a esta empresa. fue

oenerada Wr bienes que tuvíeron qriLen en actividades llevadas a cabo en

Panamá. es decir, que sin actividad realizada por INDUSTRIAS ACUIMAR. 5.A..

en tenitorio panameño no se hubiera producido la renta Lara Altrix lntemacional.

razón por la iual s,e considera renta producida en tenitorio panameño..."

Sobre ese criterio jurisprudencial, se manifiegta que contrario sensu a lo
;i

que sucede en el presente caso, no existe elemento alguno que permita concluir

que los servicios controvertidos se ejecutaron dentro del territorio panameño, y

considerar que las erogaciones efectuadas por la sociedad Publicuatro, S.A., y

rembotsadas por el Instituto Panameño de Turismo con posterioridad tienen la

consideración de renta gravable para quien las reciba.

Se indica también que no existe elemento alguno que lleve a la conclusión

que los servicios controvertidos han sido ejecutados dentro del territorio

panameño, y considerando en consecuencia que las erogaciones efectuadas por

nuestra representada, y posteriormente reembolsadas por el IPAT, tienen la
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consideración de renta gravable para quien las ,".,f", y que la finalidad de la

licitación es promover a la República de Panamá como destino turfstico, por lo

que el contrato de rnandato iba destinados a efectuar actuaciones tendientes a

dar a conocer a panamá en el extranjero, (ii) los servicios eran realizados en su

totalidad por una empresa radicada en el extranjero; (iii) no existe ninguna

actividad realizada en territorio panameño que haya coadlruvado a ejecutar los

servicios en el extranjero; y (iv) los bienes utilizados en la prestación de los

servicios, no se pueden considerar que tiene su origen en territorio panameño,

teniendo en cuenta que son servicios de publicidad.

Dentro del segundo punto incluido dentro del concepto de infracción en

referencia, bajo la denominación de pagos vinculados a los resultados

operativos de la empresa y contribuyente sustituto, s€ manifiesta que de

acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 694 del Código Fiscat, para que resutte

obligatorio el impuesto sobre la renta, se requiere que los servicios prestados y

los de la persona beneficiaria estén ubicados dentro delterritorio de la República

de Panamá, incidan sobre la producción de rentaide fuente panameña o la
-: i

conservación de ésta;y las ganancias obtenidas poret'contribuyente Publicuatro,

S.A., provienen de los honorarios que percibe por el contrato de mandato, y no de

los beneficios que se deriven de los servicios de publicidad en el extranjero

realizados por Daniel Eduardo Aisemberg..

Se indica también, que de conformidad con el parágrafo 1 del artfculo 694

del Código Fiscal, la persona ubicada en el territorio de la República de Panamá

que se beneficie del servicio o acto que se trate, se encuentra obligada a realizar

las retenciones correspondientes, sobre el 50% de las sumas remitidas, y bajo

ese tenor et obligado tributario sustituto por las remesas realizadas a ta persona
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ES

ES

la persona radicada en territorio panameño beneficiaria de los servicios, esto

quien recibe el servicio requerido.

Sobre el punto que sigue incluidas dentro de la sustentación del concepto

de infracción del artículo 694 del Código Fiscal, denominado carácter público o

privado de las obligaciones que los contribuyentes tienen frente alfisco, se

sostiene en lo medular que la acción recaudadora únicamente puede pedirse y

dirigirse contra el sujeto pasivo determinándose así por una norma con rango de

ley, en virtud del principio de reserva de tey, lo que implica que sólo una ley puede

determinar una,obligación tributaria, y por ello, no puede un contrato establecer el

sujeto pasivo frente alfisco o del hecho imponible que se origine el contrato.

Siguiendo el orden, en un último punto denominado contribuyentes del

fmpuesto sobre la Renta, antes de la reforma efectuada por la Ley 27 de

mayo de 2015, se indica si la Administración tributaria pretende someter a

gravamen la actuación de la empresa demandante, en el caso de que por el

contrato existiere la obligación de Publicuatro, S.A", de realizar retenciones a
'1,

nombre del IPAT (mandante) y por ello obligado, obviando el principio de reserva

legal, en materia de derechos tributarios, se debe recordar que no es hasta mayo

de 2015, por la Ley 27 de2015, que los entes estatales se someten a la obligación

del pago de impuesto sobre la renta y realizar los entes estatales están obligadas

al pago del impuesto sobre la renta y realizar las retenciones correspondientes.

V. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENT¡DAD DEMANDADA.

De la demanda instaurada se corrió traslado al Director General de

Ingresos, con elfin de que rindiera su informe explicativo de conducta, el cualfue

aportado mediante Nota No. 201-01-001O-DGI de 2 de enero de 2018, legible de

fqas 47 a 51 delexpediente.



El informe inicia con los antecedentes del caso, dentro de lo cual se

sustenta que de acuerdo con la facultad fiscalizadora de la Dirección General de

Ingresos, contemplada en los artículos 19 y 20 del Decreto de Gabinete No.109

de 7 de mayo de 1970, se procedió a realizar una auditoría integral a la empresa

Publicuatro S.A., concluyendo que elcliente más representativo de dicha empresa

era el IPAT y que como resultado de fiscalización practicada se establecieron

diferencias en Ingresos por Comisión, e Ingresos de Fuente Extranjera

reclasificados a locales, además de anomalÍas e incóngruencias en las facturas,

también se determinaron diferencias en los rubros de gastos tales como cargos

bancarios, intereses y otros cargos bancarios, depreciación y otros gastos, sobre

los cuales se expidió liquidación adicional.

Asimismo, se determinó alcance en itbms y en diversas remesas al exterior,

entre las cuales se encontraba la realizada a Daniel Eduardo Aisemberg, objeto

de la Acción de Contenciosa Administrativa de Plena .Jurisdicción en cuestión.

Finalmente, señalan que con respecto a la tárifa aplicable, considera et

Tribunal que el señor Daniel Eduardo Aisemberg, es una persona natural, por

tanto la tarifa aplicable de retención, es la establecida en el artfculo 700 del Código

Fiscal para persona natural, vigente para el periodo 2008, en consecuencia

procedió el tribunal a realizar el ajuste correspondiente, total a pagar:

Bl .1 8,361 .11.

vt. coNTESTAcIÓru

ADMtNIsrRActóN.

DE LA PROCURADURIA DE LA

Mediante Vista No. 278 de 12 de marzo de 201 8,

Administración solicita a Ia Sala se sirva declarar que No es

201-9967 de 22 de septiembre de 2011, emitida por el

el Procurador de la

llegal, lo Resolución

Director General de

lngresos, y en consecuencia se denieguen las pretensiones de la demandante,
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con sustento en que en el acto acusado de ilegal queda establecido que del

examen ordenado a libros y documentos de contabilidad de Publicuatro S.A., para

los periodos fiscales 2007,2008 y 2009, el cual perm¡t¡ó a los funcionar¡os fiscales

establecer que durante el mes de julio de 2008, la contribuyente realizí un pago

a través de rernesa para el mes de julio y un pago a través del cheque 20 del

Banco, según facturas del servicio prestado y emitidas por el propio señor

Aisemberg a nombre de Publicuatro, s.A., sin efectuar la retención

correspondienfe en concepto de impuestos sobre la renta.

De igualmanera, sostiene que el hecho de que Publicuatro, S.A., contratara

a nombre del IPAT no lo exonera de efectuar las retenciones por razón de pagos

efectuados al señor Daniel Eduardo Aisemberg y declararlos a la Dirección

General de lngresos, lo que es claro debido a que la cláusula tercera señala

claramente que Publicuatro, S.A., era responsable del pago, reclamo, de la

recuperación y/o de la indemnización para salvaguardar los recursos y lo{i

intereses del Instituto Panameño de Turismo, por lo cual al haber efectuado el

pago, debía apficarse lo dispuesto en el literal K, delartículo 733 del Código Fiscal.

VII. CONSIDERAGIONES Y DECISIÓN DE LA SALA

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los

integrantes de la Sala Tercera de la Gorte Suprema de Justicia pasar a dirimir el

fondo del presente litigio.

l. Gompetencia

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de

la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por la

sociedad Publicuatro, S.A., a través de apoderada legal, con fundamento en lo

que dispone el artlculo 206, numeral 2, de la Constitución Polltica, en

concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial.

,.,:;i
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2. Legitimación activa y pasiva.

En el presente caso, la demandante es Publicuatro, S.A., como persona

jurídica que comparece en defensa de sus derechos e intereses en contra de la

Resofución No.201-9967 de 22 de septiembre de 2011, emitida por la Dirección

General Ingresos, que le fue desfavorable, razón por la cual se encuentra

legitimada para promover la acción examinada. t'

Por su lado, el acto demandado fue emitido en la Dirección General de

Ingresos, entidad estatal, como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-

administrativo de plena jurisdicción.

3. Problema jurÍdico

La disconformidad de la parte actora con el acto administrativo, es que a

criterio de la empresa Publicuatro S.4., no existe obligación formal de retener el

impuesto sobre la ienta por remesas al exterior, causadas por la prestación de

servicios por parte de personas naturales o jurídicas no domiciliadas en Panamá,

De ahí, que deducimos como problema jurldico a resolver central, a

determinar si la empresa actora Publicuatro, S.A., tenia o no la obligación de

retener y pagar el impuesto sobre la renta por las cantidades remesadas al señor

Daniel Eduardo Aisemberg.

A consideración de la parte actora, el acto demandado es itegal, porque de.

acuerdo con el párrafo 1 del artículo 694 del Código Fiscal, se exceptúa de la

obligación de efectuar retención a aquella persona jurídica que realice pagos en

concepto de bienes y servicios que se financien, contraten o ejecuten totalmente

fuera del territorio nacional, y en este caso las cantidades remesadas al señor

Daniel Eduardo Aisemberg, en razón de un contrato de mandato suscrito entre la

empresa Publicuatro, S.A., y el Instituto Panameño de Turismo, ahora Autoridad

de Turismo de Panamá.
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Se conoluye por parte de la Dirección General de lngresos que de acuerdo

a las pruebas que reposaban en elexpediente, Publicuatro S.A., se dedujo de sus

ingresos brutos los desembolsos de las remesas realizadas, por tanto estaba en

la obligación de hacer las retenciones sobre las remesas hechas a favor del señor

Daniel Eduardo Aisemberg, máxime cuando del co¡trato celebrado contempla

expresamente su responsabilidad, exonerado totalmente al IPAT con respecto a

terceros, ya sea civil, laboral, fiscal o de cualquier naturaleza que pudiesen surgir

con motivo de la ejecución del contrato.

Según queda manifestado en el acto acusado de ilegal, con la auditoría se

determina que el contribuyente Publicuatro, S.4., realizó, en el mes de julio de

2008, remesa al exterior a favor del señor Daniel Eduardo Aisemberg, residente

en Costa Rica, por el monto de veinticinco mil balbóas (8/.25,000.00) y que gj

contribuyente se dedujo el monto remesado como parte de los gastos que

conforman los ingresos de Honorarios por Comisión, de acuerdo a las pruebas

aportadas por el propio contribuyente.

Según el informe de auditorfa, en el análisis de los ingresos por servicios,

se destaca que el cliente más representativo era'el Instituto Panameño de

Turismo, ahora Autoridad de Turismo de Panamá, en virtud del contrato No. 05107

suscrito el 19 de abril de 2007 , con la finalidad de brindar los servicios integrados

de promoción, publicidad, relaciones públicas, mercado relacional y trade-

marketing, para promover a Panamá como destino turístico.

Según el apoderado judicial su representada, no estaba obligada a hacer

la retención y el subsiguiente pago de impuestos sobre la renta, debido a que el

origen de las cantidades remesadas primero, surgen en ocasión de la celebración

de un contrato de mandato con el Instituto Panameño de Turismo, para servicios

de publicidad en el exterior, contrato en el que se acordó que el contribuyente



\

15

Publicuatro, $.A., contrata a nombre de dicha institución, y es a esta que se

efectuaban los pagos por las prestación de los servicios de publicidad, siendo ésta

institución la que rembolsaría al contribuyente las erogaciones efectuadas.

Y que como ese contrato, es de lndole internacional porque tenla como

única y exclusiva finalidad promover a Panamá en el extranjero, como destino

turístico, por tanto, los servicios prestados se ejecutaron en el extranjero, y no en

ef territorio nacional, razón por la cual no estarían sujetos a las retención sobre

los pagos que efectuaban, conforme lo prevé el parágrafo 1 del artlculo 694 del

Código fiscal.

Ef jurista panameño ElÍas Solís González en. su obra Fundamentos de

Derecho Tributario señala: "La obligación Tributariaiiimplica el correspondiente

pago del tributo previamente establecido por la Ley (obligación material) y el

cumplimiento de los deberes formales de informar y documentar las operaciones

gravadas, entre otros (obtigaciones formales).' SOLÍS GONZALEZ, Elías.

Fundamentos de Derecho Tributario. Primera Edición 2017, Editorial Barrios &

Barrios, Panarná. Pá9. 11.

A su vez, la remesa es la renta recibida por las personas naturales o

jurídicas dornioiliadas fuera del territorio de la República de Panamá, generada

como producto de cualquier servicio o acto, documentado o no que beneficie a

personas naturales o jurldicas, nacionales o extranlSra, ubicadas dentro de la

República de Panamá (https://dgi.mef.gob.pa/Declaracion-informes/D-J-R-R-E-

Formulario%2005.html). Es decir, que cualquier persona natural o jurídica que

se encuentré en Panamá y envla hacia el exterior dinero producto de servicios

o actos realiza os en Panamá está haciendo una remesa.

Tal como lo explica el Ministerio de Economía y Finanzas

toda persona natural o jurídica que pague o acredite en cuenta
i:'

i{

que señala que

a beneficiados
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radicados en el exterior o a otras personas a cuenta de aquellos, rentas de fuentes

panameñas, renta gravable de cualquier clase, o la distribución de utilidades a los

accionistas o socios de una persona jurídica, deberá deducir y retener la cantidad

que resulte de aplicar las tarifas establecidas en los artlculos 699 y 700 del Código

Fiscal, según sea el caso. Indican que existe acreditamiento desde el momento

que la persona dispone de las rentas correspondientes por cuenta del beneficiado

radicado en el exterior, para realizar operaciones de cualquier naturaleza por

cuenta de aqurel, ya sea en el paÍs o en el extranjero.

Asimismo, acotan que corresponde igualmen-te la retención si los pagos o

acreditamiento se efectúan al apoderado o representante local del beneficiario

radicado en el exterior. Si al efectuarse el pago o acreditamiento no se hiciera la

retención, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan a la persona que

pagó o acreditó la renta, el apoderado o representante continuará como

responsable del impuesto y deberá pagar al Tesoro Nacional, dentro de los diez

(10) días siguientes a la fecha delpago o acreditamiento, una suma igualalmonto

del impuesto.

De acuerdo con el artículo 694 del Código Fiscal es objeto

renta gravable que se produzca, de cualquier fuente, dentro del

República de Panamá sea cual fuere el lugar donde se perciba.

En cuanto al contribuyente, la legislación tributaria señala

persona natural o jurÍdica, nacional o extranjera, que perciba la

de impuesto la

territorio de la

que este es la

renta gravable

objeto del impuesto.

Ahora bien, ese contribuyente, quien tiene la obligación de pagar el

impuesto sobre la renta de sus ingresos gravables, en algunas ocasiones, de

acuerdo a la legislación es un agente retenedor, que lo obliga a retenerelimpuesto
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sobre la renta, que debe pagar esa persona natural que no Se encuentra en

territorio Panameño

Según el parágrafo 1B del artículo 694 del Código Fiscal, señala que: "Se

considera renta producida dentro del territorio panameño, la renta recibida por

personas naturales o jurídicas domiciliadas fuera del territorio de la República de

panamá, producto de cualquier servicio o acto, documentado o no, que beneficie

a personas naturales jurídicas nacionales o extranjeras, ubicadas dentro de la

República de panamá, lo que incluye pero no se limita a honorarios e ingresos por

'.{

derechos de autor, qegalías, derechos de llave, marc¿ils de fábrica o de comercio,

patentes de inversión, Know-how, conocimientos tecnológicos y conflictos

secretos industriales o comerciates, en la medida en que dichos servicios incidan

sobre la producción de renta de fuente panameña o la conservación de ésta y su

valor haya sido considerado como gastos deducibles por las persona que los

recibió."

Por su parte, el artículo 733 del Código Fiscal, obliga a que ""'Toda

persona natural o jurídica que deba remitir a una persona natural o jurídica no

residente en la República de Panamá sumas provenientes de cualquier clase

producidas en et territorio panameño, excepto dividendos o participantes deberá

deducir y retener, al momento de remitir dichas sumas en cualquier forma, la

cantidad que establece el artículo 699 y 700 de este Código a la tarifa general..."

En ese mismo orden de ideas, etartÍculo 148 del Decreto Ejecutivo No. 170

de 1gg3, que reglamenta la normativa en referencia, establece lo siguiente:

,,Artículo 148: Toda persona natural o jurídica que

pague o acredite en cuenta a beneficiarios radicados

en;l exterior o a otras persona a cuenta de aquellos,

renta neta gravable de cualquier clase o la distribuciÓn

de ut¡lidades a las accionistas o socios dp una persona

juridicá deberá deducir y retener la* cantidad que

resulte de aplicar las tarifas establecidas en los

artículos 699 y 700 del Código Fiscal."
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vigésima se acordó que el contratista exodera' y lib'era.{otalmente al Institqto

Panameño de Turismo con respecto , r"rponiabilida-á fiscal.
: ,' . .., ... 

1

Frente a lo señalado y atendiendo que en este caso lo se aportan pruebas
il"

que acrediten que las actividades conespondientes a los dineros remesados al

señor Daniel Eduardo Aisemberg en julio de 2008, no coiresponden a aquéllas

que quedan exceptuados de la obligación de retener U pagar el impuesto sobre la

renta, por no estar domiciliado el mismo en la República de Panamá, por lo que

se conlleva a que este Tribunal descarte el cargo de ilegalidad del texto del artlculo

694 del Código Fiscal, alegado como infringido.

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la

Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y

por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 201-

9967 de 22 de septiembre de 2011, de la Dirección General de tngresos, ni sus

actos confirmatorios y en consecuencia, se niegan las demás pretensiones.

Notifíquese,

ABEL AUG TO ZAMORANO
M TRADO

MAGISTRADO

LIC. V
SECRETARI ENGARGADO

Vü*Tf "&o¿
cEctLld cEDALtsE ¡fuOuELME

FolsrRoo?

/\"'

^
ls R. rÁenEGA s. b

n,'
!,

Salá lll de la Corte Suprepa pe

NoTlFreuEsE HoY&offir
Justicia

3: 3s
2a ry-


